RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000674, Ent. N° 2655/14.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Vialidad- , relacionadas con la segunda ampliación de la Licitación Pública 53/2008, para el “Suministro y mantenimiento de señalización vertical por estándares de diseño y estado y mantenimiento de áreas verdes en rutas bajo la jurisdicción de las Regionales 6, 7, 8 y 9”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de setiembre de 2009, cometió al Contador Delegado que, dictada la Resolución por el Ordenador competente interviniera el gasto de $  30.276.241,88 IVA y Leyes Sociales incluidos, más 10% por imprevistos $ 3:027.624.18.-, adjudicado a la firma SERVIAM S.A.;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29.01.2010, se adjudicó el objeto de la convocatoria a la citada empresa, por la suma relacionada en el numeral anterior;
3) que, posteriormente, se remitió ampliación de metrajes y plazo por 12 meses por $ 10:092.064,53 iva incluido, más 10% imprevistos, total $ 11:101.271,98;
4) que este Tribunal en sesión de fecha 20 de febrero de 2013, cometió al Contador Auditor que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, interviniera el gasto de referencia;
5) que se dictó Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 03/04/2013, por el monto referido, más los mayores costos;

6) que la Contadora Auditora de este Tribunal, por informe de fecha 22/05/2013, intervino preventivamente el gasto, no así los mayores costos que no fueron cometidos a esta Auditoría;
7) que este Tribunal con fecha 26/06/2013, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto correspondiente a los mayores costos derivados de la ampliación remitida, adjuntando la misma la constancia de su intervención de fechas 08/07/2013 y 21/03/2014; 
8) que en la oportunidad, se remite informe de la Dirección de Obra de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 06 de febrero de 2014, del que surge que dicha obra se encuentra en ejecución, el contrato tiene un plazo original de 36 meses y una ampliación No. 1 de 12 meses en ejecución desde el 01/07/2013. De esos 12 meses se han certificado 7 al mes de enero de 2014.- Se expresó que el mismo se ha desarrollado con normalidad en las tareas de puesta a punto, de emergencia, suministro de señales y elementos de seguridad en el tránsito y cumplimiento de niveles de servicio. Se reitera que dada la situación actual de la Regional, debido a las limitaciones de equipos, mano de obra, materiales y las ubicaciones geográficas de las rutas incluidas en dicho contrato, resulta imposible realizar el mantenimiento por Administración y por tanto se incumplirían los niveles de servicio poniendo en riesgo la seguridad de los usuarios. Asimismo, se considera necesario que las rutas incluidas en este contrato tengan un mantenimiento continuo, pues de lo contrario debería efectuarse una nueva puesta a punto. En virtud de lo expuesto, la Dirección del Obra solicita una ampliación No. 2 de metrajes y plazo por 24 meses, por un monto de $ 20:184.177,36 que se discrimina $ 16:544.407,67 contrato y $ 3:639.769,69 Iva; 
9) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, ampliando en la suma de referencia, por un plazo de 24 meses, más los mayores costos;
10) que consta Documento Etapa del gasto: Afectación Nº 000305 de fecha 13/03/2014, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Concepto del Gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales; Prog. 462, Proy. 754, Obj Gas 174 y 278, por la suma de $ 7:200.000; 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto No. 150/012 del 11/05/2012;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y previo obtención de la conformidad por parte de la empresa adjudicataria, se tendrá por intervenido el gasto, cometiendo a la Contadora Auditora la verificación, previo al pago, de que la Resolución  concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios, derivado de la segunda ampliación de la Licitación Pública Nº 53/08, adjudicada a Serviam S.A.;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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